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REsoLuciÓN No. 4i43.o.2i .©qCn`
(J2±de   Féb de 2016)

ÍPOR  iLA   CUAL   SE   ESTABLECE   EL   CALENDAR'O   ACADÉMICO   2016   PARA   LOS

ESTAbLECIMIENTOS   EDUCATIVOS   PRIVADOS   CONTRATADOS   QUE   OFERTAN   EL
SERVICIO   DE   AMPLIAClÓN   DE   COBERTURA   CONTRATADA   EN   EL   MUNICIPIO   DE
SANTIAGO DE CALl"

EI Secretario de Educación  Municipal, en  uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO

Que    la    población    atendida    en    los    establecimientos    educativos    privados
contratados   a   través   del   programa   de   ampliación   de   cobertura   educativa
contratada,  corresponde  a  matricula  oficial  pagada  con  recursos  del  Sistema
General de Participaciones.

Que  de  conformidad  con  el  calendario  escolar  publicado  por  la  Secretaría  de
Educación  Municipal  para  el  periodo  escolar  2016,  es  necesario  armonizar  la
atención     de     la     prestación     del    servicio     público    educativo    en    aquellos
establecimientos  educativos  privados  contratados,  toda vez,  que  son  objeto  de
obligaciones   legales   y   constitucionales,   razón   por   la   cual   es   necesaria   la
adopción    del    calendario    académico    para    el    mismo    periodo,    de    éstos
establecimientos.

Que  eI  Ministerio  de  Educac¡ón  Nacional,  por medio  de  la  Resolución  No.  2479
del  3  de  diciembre  de  2002,   ceriificó  aI  Municipio  de  Santiago  de  Cali,   para
asum¡r  la  prestac¡ón  del  servic¡o  educativo  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
artículo20de la Ley 715de 2001.

Que el Decreto  1373 del  13 de abril de 2007, establece:  lllos establecimientos de
educación  preescolar,  básica y media  ¡ncorporarán  en  su  calendario  académico
cinco (5) días de receso estudiantil, en la semana inmediatamente anter¡or al día
feriado en que se conmemora el Descubrimiento de Amér¡ca"    "Esta semana de
receso   estudiant¡I   no   modifica   el   tiempo   de   clase   que   deban   dedicar   los
establecim¡entos    educativos    al    desarrollo    de     las    áreas    obligatorias    y
fundamentales    establecidas    en     la     Ley    115    de     1994    y    los    decretos
reglamentarios".

Que en virtud de lo anterior,
RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Semanas  de  P/aneac,-Ón.-  Los  directivos  docentes  y
docentes  de  los  establécimientos  educativos  pr¡vados  contratados  a  través  del
prográma de ampliación de cobertura, además de las cuarenta (40) semanas de
labor iacadémica  con  estudiantes,  dedicaran  dos  (2)  semanas  del  año  lectivo
2016 a desarrollar actividades de planeación del periodo escolar.

SEMANAS  DE PLANEAClÓN
DESDE HASTA DURAClÓN

25 de enero de 2016 31  de enero de 2016 1  semana
10 de octubre de 2016 16 de octubre de 2016 1  semana

TOTAL 2 SEMANAS

PARAGRAFO.-  La  semana  de  planeación  comprendida  entre  el  25  y  31   de
enero   de   2016,    será   asumida    en    su    totalidad    por   los    Establecimientos
Educativos privados.
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALl
SECRETARíA DE  EDUCACIóN

RESOLUClÓN No. 4143.0.21.CPOL
u2éde  fCJb      de 2016)

ÍíPOR   LA   CUAL   SE   ESTABLECE   EL   CALENDARIO   ACADÉMICO   2016    PARA   LOS

ESTABLECIMIENTOS   EDUCATIVOS   PRIVADOS   CONTRATADOS   QUE   OFERTAN   EL
SERVICIO   DE   AMPLIAClÓN   DE   COBERTURA   CONTRATADA   EN   EL   MUNICIPIO   DE
SANTIAGO  DE CALl''
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Semanas  Lecf,-vas.-  Se  define  un  periodo  de  trabajo
académico  de  40  semanas  lectivas  para  el  periodo  escolar  2016,  según  las
siguientes fechas.

DESDE HASTA DuRAClÓN
01  de febrero de 2016 20 de marzo de 2016 7 semanas
28 de marzo dé 2016 10dejuliode2016 15 semanas
25dejuliode2016 09 de octubre de 2016 11  semanas
17 de octubre de 2016 04 de diciembre de 2016 07 semanas

TOTAL 40 SEMANAS

PARAGRAFO   1.   La  jornada   laboral   de   directivos   docentes   y  docentes   se
cumplirá  de  acuerdo  al  contrato  que  suscriban  con  los  representantes  de  los
establecimientos   educativos   privados   garantizando,    el    cumpl¡miento   de    la
jornada   escolar,`  al   tenor   de   lo   dispuesto   en   la   Resolución   1730   de   2OO4
expedida  por  le  MEN,  sobre  el  cumplimiento  obligatorio  de  un  mínimo  de  horas
efectivas  anuales  por  nivel  educativo  que  deberá  garantizar  lo  siguiente:  800
horas  en  preescolar,   1000  horas  en  primaria  y  1200  horas  en  secundaria  y
media Estas horas no incluye el tiempo dedicado a descanso pedagógico.

ARTÍCULO TERCERO.-Receso Esfud,-anf,-/.' será establecido en las siguientes
fechas:

DESDE HASTA DURACION
25 de enero de 2016 31  de enero de 2016 01  semana

21  de marzo de 2016 27 de marzo de 2016 oi  semana
11  deiuliode2016 24dejuliode2016 o2 semanas

10 de octubre de 2016 16 de octubre de 2016 01  semana
04 de diciembre de 2016 22 de enero de 2017 07 semanas

ARTICUl_O     CUA:F{TO.-     Actividades     de    Apoyo     a     Estudiantes:    l_os
establecimientos   educativos   no   podrán   organizar   actividades   individuales   o
grupales    que    afecten    la    permanenc¡a    total    de    los    estudiantes    en    el
establecimiento  educativo,  las  actividades  de  apoyo  a  estudiantes  son  propias
del desarrollo pedagógico de rutina.

ARTÍCULO  QUINTO.-  Confro/  y  V,-g,'/anc,-a.-  El  control  sobre  la  aplicación  y
cumplimiento  del  ca[endario  académico  lo  ejercerá  la  Secretaría  de  Educación
Municipal en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia.

ARTÍCULO  SEXTO.-  V,-genc,-a.-  La  presente  resolución  r¡ge  a  partir de  la fecha
de su expedición

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

=¡±=±LSa::ia?:od2eoi%all  a  los  ±fiL    (O3  )  días  del .mes  de--uÉN#£M%g£Hm/u/C/Ü,

Secretaria de Educación Mun¡cipal

ProyectÓ: Ye¡son Rueda Maturana -Profesional Un¡versitar¡o
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